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DE LA PROVINCIA DE BURGOS

SUSCRICION PARA

LA CAPITAL.......

Por un año... 50

Por se:s meses 26

Por tres id... i4

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno son obligatorias para cada Capital 
de provincia desde que se publica oficialmente en ella, y desde cuatro dias despues 
para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 5 de Noviembre de 11157.)

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines oficiales 
se han de remitir al Gobierno respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los 
editores de los mencionados periódicos. (Real orden de 5 de Abril de 1859.)

{
Por un ano... bu

Por seis meses 32

Por tres id... 18

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la REINA nuestra Señora (o. D. o.) 
y su augusta Real familia continúan sin 
novedad en su importante salud.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE

BURGOS.

D. JOSÉGALLOSTRA, GOBERNADOR 
de esta provincia.

Hago saber: que los Directo
res de Caminos vecinales de 
esta provincia, en cumplimiento 
de mi circular de 29 de Julio úl
timo, han presentado en este 
Gobierno los planos y proyectos 
formados por los mismos, de 
los caminos cuya construcción 
consideran mas importante en 
los partidos de Burgos y de Sa
las de los Infantes, hallándose di
chos proyectos y planos de ma
nifiesto en la Sección de Fomen
to de este Gobierno por el plazo 
de 50 dias, para que los parti- : 
culares ó corporaciones á quie
nes interese puedan enterarse 
de aquellos documentos y hacer 
las reclamaciones que corres
pondan.

*--------
i 

Relación de los caminos vecina
les que se designan en los par
tidos de Burgos y Salas de los 

Infantes, con espresion de los i 
pueblos por cuyo término cru
zan aquellos.

Gañimos vecinales proyectados ! 
en el Partido de Burgos.

1. ° Desde el Barrio de San i 
Pedro de esta Capital, por Quin- 
tanadueñas, Arroyal, Mansilla, j 
Miñón, Santivañezde Zarzaguda 
y Huérmeces, á empalmar con 
la carretera de Cernégula á Mel
gar de Fernamental.

2. " Desde la carretera de 
Santander por Villayerno, Liro
nes, Rio Cerezo y Robredo á 
Tobes.

5. ° Desde Ibeas por Arlan- 
zon, Villasur de Herreros, á Pi
neda de la Sierra.

4.°  Desde el Puente de San 
Pablo de esta Capital, por la 
Cartuja, San Pedro de Cardeña, 
á Santa Cruz de Juarros.

5/ Desde el Convento de S. 
Agustín de esta Capital, porCar- 
deñadijo, á Revilla del Campo, 
pasando por Carcedo, Modubar 
de la Cuesta y Modubar de San 
Cebrian.

6. ° Desde el Barrio de Santa 
Dorotea en esta Capital por Vi- 

nueva á Pedrosa de Muñó.
7.°  Desde Tardajos con Di

rección á Hormazas porRavé.

Caminos vecinales proyectados 
en el camino de Salas de los

Infantes.
l.°  Desde Cascajares de la 

Sierra á Revilla del Campo por 
Villaespasa, Campolara, Lara, 
Vega de Lara, Paules de Lara y 
Mazueco.

2.°  Desde Barbadillo del Mer
cado á Pineda de la Sierra por 
Jaramillo Quemado, Jaramillo 
de la Fuente, San Millan de La
ra y Tinieblas.

5.°  Desde Huerta de Abajo 
á Pineda, por Rezares, Barbadi
llo de Herreros y Riocabado.

4. ° Desde Hoyuelos á Lara 
por Jaramillo de la Fuente, San 
Millan de Lara y Rupelo.

5. ° Desde Quintanar á Huer
ta de Arriba por Neila y Tolba- 
ños de Arriba.

6. ° Desde Ontoria del Pinar 
áValdeande, por Navas, Espejon, 
Huerta de Rey y Arauzode Miel.

7. ° Desde Salas de los Infan
tes á Santivañez del Val por 
Acinas, Villanueva de Carazo y 
Carazo.

Burgos 18 de Enero de 1864.
El Gobernador de la provincia, 

JOSÉ GALLOSTRA.

CONSEJO PROVINCIAL DE BURGOS.

facilitado al Ejército y Guardia civil en 
el mes de Diciembre último.

jRs. Cent.
______ i

Ración de pan de libra y media » 87
Fanega de cebada..............  24 96
Arroba de paja corla............ 1 .65 1
Idem de aceite.............. .  67 59
Idem de carbón.................. 5 84

Idem de lefia....................... 1 51
Idem de paja larga.............. 2 24

Burgos. 8 de Febrero de 1864.= 
E. P. I., Felix Santa María del Alba. 
=Marcos de Porras, Secretario.

Juzgado de primera instancia de 
Aranda de Duero.

En el Juzgado de primera instancia 
de Aranda do Duero, se está siguiendo 
causa criminal de oficio en averiguación 

¡ del autor ó autores que desde la tarde 
del veinte y ocho de Enero último á la 
mañana del treinta y uno del mismo, 
robaron de la Iglesia parroquial de la 
Aldea de Balverde anejo de Arandilla, 
las siguientes alhajas de plata: Un copon 
liso con una crucecita encima de la tapa, 
su altura como de una cuarta, y su peso 
de nueve á diez onzas. Tres crismeras, 
una do ellas tenia en medio y en su 
tapa la inicial O, otra en medio y en su 
tapa la inicial F, y la otra en medio y 
en su tapa una Cruz. El platillo de las 
mismas, su figura triangular, con tres 
piececitos colocados en cada uno de sus 
ángulos, y en la parte interior un rótulo 
al rededor que decía: estas crismeras 
son de la Señora de Castrillo; y el peso 
de estas y platillo, el de unas doce on
zas. La corona de la Virgen del Rosario, 
reducida á un cerco, su peso el de dos 
onzas; y la corona del Niño con cuatro 
arquitos y por remate una cruz, su peso 
el de una onza. Y con objeto se procure 
la busca y ocupación de indicadas alha
jas de plata, y la detención de la perso
na ó personas en cuyo poder se hallasen, 
si fueren habidas, hasta poner unas y 
otras á disposición de dicho Juzgado, 
espido el presente anuncio, que se servirá 
V. S. ordenar se inserte en el Boletín 
oficial de la provincia.

Aranda de Duero cuatro de Febrero 
de mil ochocientos sesenta y cuatro.= 
Juan Nepomuceno Alonso.

llagonzalo Pedernales y Villa- 

Conforme á lo dispuesto en el artículo 
5.8 de la Real orden comunicada por el 
Ministerio de Hacienda en 22 de Marzo 
de 1850, se publican á continuación los 
precios que deberán servir de tipo á los 
Ayuntamientos de esta provincia para el 
abono de los suministros que hayan



I

Anuncios Oficiales.

Vacante de Secretaria de Ayuntamiento del 
pueblo de Caraso.

Se halla vacante la Secretaria del Ayun
tamiento del pueblo de Carazo, dotada 
con el sueldo anual de 800 rs. proceden
tes de los ingresos del presupuesto muni
cipal.

Las personas que aspiren á dicha plaza, 
además de la capacidad necesaria, tendrán 
25 años cumplidos, al tenor de lo que dis
ponen las Reales órdenes de 24 de Junio 
de 1851 y 18 de Febrero de 1856, y pre
sentarán sus respectivas solicitudes debi
damente documentadas al Alcalde Presi
dente de dicha municipalidad, dentro 
de 50 dias contados desde la fecha de este 
anuncio; en la inteligencia de que la pro
visión de dicha plaza se efectuará con 
plena sujeción al articulo 79 de la ley 
municipal, y teniendo en cuenta lo que ; 
dispone el Real decreto de 19 de Octubre 
de 1855 y Real orden de21 del mismo mes 
de 1858, espedida por el Ministerio de 
Gracia y Justicia. Rurgos 9 de Febrpro 
de 1864.

El Gobenador de la provincia.
JOSÉ GALLOSTRA.

Ayuntamiento de Alcocer o.
Por disposición del Sr. Gobernador de 

la provincia, se sacan en arriendo por 
tres años, á conlar desde 1.’ de Octubre 
del año próximo pasado, diez y nueve 
fincas en jurisdicción de este, que hacen 
una fanega de 1.a, treinta y una fanega 
de 2.*, diez celemines de 5 a, y una era 
de cuatro celemines, cuyas fincas perle- | 
nocen ¡Via Obra-pia fundada por Don 
■luán Saiz y D. Juan Ruiz. El arriendo 
tendrá, lugar el día 21 del corriente y 
hora de las doce de su mañana en la casa 
de Ayuntamiento de la misma, con asis
tencia de todos los individuos de la Junta 
municipal de Beneficencia, y bajo el 
pliego de condiciones que estará de ma
nifiesto en la Secretaría de Ayuntamien
to. Alcucero y Febrero l.° de 1884.= 
El Alcalde, Gerónimo Arcos.=P. A. 
D. L. J., Florencio Sagredo, Srio.

Alcaldía Constitucional dePino de 
Bureta.

Para que la Junta pericial de este 
distrito pueda ocuparse en tiempo opor
tuno á rectificar el amillaramiento de 
la riqueza del mismo, que ha de servir 
de vase para repartir el cupo de la con
tribución que por dicho concepto le coi- 
responda para d año económico de 1864 
á 1865, se hace preciso que todos los 
contribuyentes en él que hayan tenido 
movimiento en sus fincas, ya haya sido 
por compra, venta ó adjudicación, pre
senten sus relaciones en la Secretaría 
de esta Junta en el termino de quince 
dias, á contar desde la publicación de 
este anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia, exhibiendo los títulos de 
pertenencia registrados en el de la pro
piedad del partido; gin cuyo requisito y 
no haciéndolo en el término señalado la 
referida Junta procederá á sus trabajos, 
y no oirá reclamación alguna que no 
haya sido interpuesta en tiempo hábil.

Pino y Febrero 6 de 1864.=E1 pre
sidente, Julián González.

REGISTRO DE LA PROPIEDAD

DEL PARTIDO

E SALAS DE LOS MEANTES.

Relación de las inscripciones defectuosas 
que existen en este Registro, corres- - 
pendientes á los pueblos siguientes, 
con expresión de los interesados, per 
sonas de quienes estos adquieren, 
clase del contrato, sus defectos, y 
años en que se hallan comprendidas.

(Continuación.)

BARBADILLO DEL PEZ.
1769 al 1862.

Fábrica de Barbadillo del Pez, censo 
contra Santiago Juan é Isidro de Peral
ta, no se espresa en algunas fincas la 
medida ni algunos linderos.

Cabildo de la Iglesia San Martin de 
Burgos, censo con hipoteca, contra An
tonio Perez Saiz y otros, carecen de al
gunos linderos las fincas.

Capellanía de D. Juan Sainz Septien, 
censo con hipoteca por Manuel Peralta 
Aparicio, carecen de algunos linderos.

Id. por Simón de Peralta, id.
Id. por José García de Prado, id.
Id. por Juan de Perada, id.
Id. por María Peralta, id.
Andrés García Lusa, censo con hipo

teca por Antonio Perez Sebastian, ca
recen de algunos linderos.

Imposición de censo por Domingo 
Pellegero, carece de algunos linderos, y 
no se espresa á favor de quien sea.

Cofradía del Santísimo de Barbadillo 
del Pez, censo contra Isabel de Perada, 
no se espresan algunos linderos.

Id cóntra Lorenzo Prieto, id.
Cofradía de la Veracruz de id. censo 

contra Juan Prieto, carece de algunos 
linderos.

Capellanía de D. Juan. Saiz Septien, 
censo con hipoteca, contra José Prado 
García, carecen de algunos linderos.

Memoria fundada por Antonio Perez 
y Catalina Sainz, censo contra Antonio 
de Pedro, carecen de algunos linderos 
las hipotecas.

La memoria de misas del Cristo de 
este pueblo, censo con hipoteca, contra 
Antonio de Pedro, no espresa algunos 
linderos.

La memoria de misas del Cristo del 
Amparo de dicho pueblo, censo con hi
poteca, carecen algunas fincas de me
dida y linderos.

Manuel Perez Fajardo, compra de 
censo; no se espresan hipotecas.

Pedro de Peraila, compra de casa, 
carece de medida.

Valentín Peralta. Cipriano Moral y 
otros, compra de varias fincas que no 
se espresa situación, cabida ni linderos.

Soledad Perez, herencia de un censo, 
no se espresan hipotecas.

Pedro Peraita, permuta de dos casas, 
no se espresa la medida, ni la que ca
da uno adquiere.

Santiago Peraita, compra de una ca
sa, no se espresa la medida.

Capellanía de D. Juan de Septien, cen

so contra Manuel Prado Peraila, con hi
poteca, carece de algunos linderos.

Manuela é Inocencio Peraita, com
pra de fincas que no se espresa situa
ción cabida ni linderos.

Vicenta Peraita, herencia paterna de 
fincas, que carecen de linderos.'

Valentín, Francisca, y Pedro de Pe
raita, carecen igualmente id. id.

Pedro Prado, herencia id. id.
Manuel de Peraila, herencia paterna 

de fincas, no se espresan linderos.
Domingo Peraita, herencia materna 

de fincas, no se espresan linderos.
Rosalía Peraila, id. id.
Manuel Prado, id. paterna id.
Tiburcio Peraita, id. materna id.
Angel Peraita, id. id. id.
Gregoria de Peraita, id. id. id.

* Margarita de Peraita, id. id. id.
Bonifacia Peraila, id paterna y no se 

espresa situación, cabida ni linderos.
José Peraila, herencia de id, no se 

espresan parle de los linderos, ni situa
ción.

Antonia Peraita, herencia materna, 
no se indican los linderos. '

Antonio, Francisco, Juliana, Tiburcio 
María, Fermín y Juan de Peraita, he
rencia una terna de varias fincas, care
cen de linderos.

Francisco, María y Antonio Peraita, 
herencia materna, carecen las fincas de 
situación, cabida y linderos.

León Peraila, herencia de trece fin
cas, no se espresa la situación, cabida 
ni linderos.

Manuel Peraila y Juan Antonio Gar
cía, afianzan unas casas para responder 
de los bienes de unos menores, carecen 
de medida y algunos linderos.

Santiago Peraila, compra de casa, 
que no se espresa la medida.

Roque, Antonia y Bernardo Peraita, 
herencia materna de fincas que no apa
rece la situación, cabida ni linderos.

Bárbara Peraita, herencia paterna de 
fincas, carecen de algunos linderos.

Valentín Peraila, compra de casa, no 
se espresa la medida.

Capellanía de Andrés García Lusa, 
censo por Ventura de Rivero, carecen 
de algunos linderos las fincas hipoteca
das.

Capellanía de Juan Sainz y Pedro 
García Septien y otra, censo con hipo
teca contra Fabian de Rivero, carecen 
de algunos linderos.

Cofradía del Santísimo de este pue 
blo, censo con hipoteca contra Roque de 
la Riva, carecen de algunos linderos.

Cofradía de la Veracruz de este pue
blo, censo con hipoteca contra Santiago 
del Rio, id.

Capellanía de D. Juan de Septien y 
Pedro García Sepilen, censocontra Fran
cisco Sainz, no se espresan algunos 
linderos.

Agustín Santa María y Sacedo, he
rencia paterna y materna do fincas, no 
se espresan algunos linderos.

Cofradía de la Veracruz de este pue
blo, censo con hipoteca de un casa, que 
carece de medida y dos linderos.

Bartolomé García de Oyuelos, censo

con hipoteca por Juan de Villanueva, 
no se espresan algunos linderos.

La Iglesia de este pueblo, de Barba
dillo del Pez, censo por Francisco del 
Valle, carecen de algunos linderos las 
hipotecas.

VIZCAINOS.
1830 al 1862.

D. Celestino Sebastian, de Matías 
Alonso, obligación con hipoteca, no es- 
presa la medida de una finca y dos lin
deros.

Julián Arribas y otros, compra de 
fincas, carecen de medida y linderos 
algunas de ellas.

Julián Arribas y Eugenia del Rio, 
herencia de fincas, carecen algunas de 
situación, cabida, y linderos.

Matías Arribas, compra de fincas, no 
se espresa la situación cabida ni linde
ros.

Matias Arribas, compra de casa, no 
consta la medida

Nicolasa'Barga, herencia, carecen las 
fincas de cabida y linderos.

María Cruz de la Barga, id. id. id.
Valentín Barga, id. id. id.
Nicolasa Barga, permuta, un linar, 

carece de dos linderos y situación.
Petronila Barga, herencia de fincas, 

no espresa situación, cabida ni linderos.
Angel Castrillo, compra, carecen de 

algunos linderos las fincas.
Vicente Castrillo, permuta, faltan 

algunos linderos y la cabida.
Ruperto Castrillo, permuta de una 

tierra, fallan dos linderos.
Celestino Castrillo, herencia de fincas 

que no se espresa la cabida ni linderos.
Anselma Castrillo, id. id. id.
Vicente Castrillo, id. id. id.
Ruperto Castrillo, herencia, no espre

sa situación, cabida ni linderos.
Celestino Castrillo, id. id. id.
Justa Castrillo. id. no espresa los 

linderos.
Casimira Castrillo, id. Se omite la 

situación, cabida y linderos.
Ménica Castrillo, id. id. id. id.
Celestina Castrillo, id. id. id. id.
Ventura Castrillo, id. id. id. id.
Ménica Castrillo, id. id. id. id.
Justa Castrillo, adjudicación de fin

cas, id. id. id.
Casimira Castrillo, herencia de (in

cas, id. id. id.
Isabel Castrillo, id. id. id. id.
Florentina Castrillo, herencia de fin

cas, no espresa la situación cabida ni 
linderos.

Pascual Castrillo, id. id. id. id.
Luciano Castrillo, id. id. id. id.
Juan Castrillo, id. id. id. id.
Id., herencia, id. id. id. id.
Casilda Esteban, herencia de tierras, 

no tienen cabida y carecen de algunos 
surqueros.

Felipe Fernandez, compra de tierras, 
que no están deslindadas.

José Fernandez, compra de tierras, 
se omiten algunos linderos.

Matías Fernandez, compra de tierras, 
que no espresan la cabida y se omiten 
algunos linderos.



José Fernandez, permuta de tierras, 
carecen de algunos linderos.

Matías Fernandez, venta de una tier
ra, carece de dos surqueros. .

Id., venta, id. id.
José Fernandez, permuta de una era, 

fallan dos linderos y la situación.
José Fernandez, herencia de fincas, 

carecen de linderos y de cabida algu
nas de ellas.

Excmo. Sr. Duque de Frías, heren
cia de un censo, no se es presan hipote
cas.

Juan Fernandez, herencia de dos fin
cas, carecen de cabida situación y linde
ros.

Matías Fernandez, compra carecen 
de dos linderos las fincas.

Felix Fernandez, compra de un pa
jar, no se espresa la medida.

Miguel Gutiérrez, venta de tres tier
ras, no se espresa la siluacioh, cabida 
ni linderos,

Pedro Gutiérrez, id. id. id. id.
Lorenzo Gutiérrez, donación de dos 

fincas, carece la una de medida.
Marcos Gutiérrez, compra de fincas, 

carecen de medida y de dos linderos.
Francisco Gómez, permuta de dos 

tierras, carecen de dos linderos.
Fernanda Gutiérrez, id. id. id.
Juan Gutiérrez y Andrés Sebastian, 

id. id.
Simón Gutiérrez, permuta de un li

nar, carece de dos linderos.
Dionisia Gutiérrez, permuta de unas 

fincas, carecen de linderos.
Pedro Gutiérrez, permuta de una 

tierra, se omiten dos linderos.
Esteban Gutiérrez, id. id. id.
Pedro Gutiérrez, permuta de dos 

tierras, carecen de dos linderos.
Pedro García, permuta de unas tier

ras, se omiten dos linderos.
Atanasio Gutiérrez, compra de va

rias fincas, carecen de dos linderos.
Dionisio Gutiérrez, id. id. id.
Antonio Gutiérrez, herencia de fincas, 

no se espresa la medida ni linderos.
Petra Gutiérrez, id. id. id.
Catalina García, id. id. id.

. Pedro García, herencia, id. id. id. 
Francisco Gómez, id. id. id. id. 
Cayetana Gómez, id. id. id. id. 
Pedro García, id. id. id. id. 
Eusebia García, id. id. id. id, 
Dionisia García, id. id. id. id. 
Pedro Gutiérrez, id. id. id. id. 
Eustasio Gutiérrez, id. id. id. id.
Francisco Gutiérrez, id. id. id. id.
Jacinta Gómez, herencia, carecen las 

fincas de dos linderos y cabida.
Francisco Gómez, herencia, no se es- 

presa la cabida y carecen de tres linde
ros las fincas.

Estéban Gutiérrez, herencia, carecen 
las fincas de dos linderos.

María Gutiérrez, herencia de fincas, 
no se espresa la situación, cabida ni 
linderos.

Florentino Gutiérrez, id. id. id. id. 
Juan Gutiérrez, id. id. id. id. 
Dionisio Gutiérrez, id. id. id. id. 
Florencio Gómez, id. id. id. id. 
Manuel Gutiérrez, id. id. id. id.

Celestino Gutiérrez, id. id. id. id.
Lorenzo Gutiérrez, id. id. id. id.
Pedro Gutiérrez, id. id. id. id.
Atanasio Gutiérrez, herencia, carecen 

de cabida y linderos.
Francisco Gutiérrez, herencia, no se 

espresa situación, cabida ni linderos.
Pedro García, herencia, no se espresa 

situación, cabida ni linderos.
Catalina García, id. id. id. id.
Isidoro Gutiérrez, id. id. id. id.
Isidoro Gutiérrez, id. id. id. id.
Isidoro Gutiérrez, venta de una casa, 

fallan dos linderos y la medida.
Esteban García, venta de fincas, ca

recen de dos linderos y una de medida.
Pedro Gutiérrez, compra, carecen las 

fincas de dos linderos.
Celestino Gutiérrez, compra de una 

tierra, carece de dos linderos.
Dionisia García, herencia de fincas, 

carecen algunas de situación, cabida y. 
linderos.

Pedro García, id. id. id. id.
Juzgado de Nágera, de Manuel Gu

tiérrez, embargo de varias fincas, care
cen de dos linderos y una de medida'.

Segunda López, herencia, no se es- 
presa la situación, cabida ni linderos 
de las fincas.

Cándida López, herencia, no espresa 
los linderos de las fincas.

Juliana López, id. id. id.
Paula.López, id. id. id.
Manuel López, herencia de fincas, no 

se espresa situación, cabida ni linderos.
Francisco López, id. no se espresan 

linderos.
Pedro Martin, venta de casa, no 

espresa la medida.
Celestino Sebastian de Pedro Martin, 

obligación con hipoteca, carecen de dos 
linderos las tincas.

Gregorio Martin, permuta de una 
tierra, carece de dos linderos.

Fermín Martin, permuta, carece de 
linderos la finca.

Gregorio Martin, herencia de varias 
fincas, carecen de dos linderos.’

Isidoro Martin, id., carecen las fincas 
de medida y linderos.

Inés Martin, id. id. id.
Pedro Martin, id. id. id.
Leandro Montero, id. id. id.
Dionisia Montero, id. id. id.
Raimundo Montero, id. id. id.
Pedro Montero, permuta de tres tier

ras, carecen de dos linderos las dos.
Isidora Martin, permuta, carece de 

dos linderos.
Embargo hecho á Gregorio Martin y 

Celestino Sebastian de varias fincas, que 
carecen de algunos linderos, y no se 
espresa á favor de quién.

Saturna Martin, herencia, no se es- 
presa la situación, cabida ni linderos de 
las fincas.

Pedro Martin, id. id. id. id.
María Martínez, id. id. id. id.
Hermenegildo Martin, id. id. id. id.
Eugenio Martin, compra de tierras, 

no se espresan algunos linderos ni cabida
Hermenegildo Martin, compra de ca

sa, carece de medida.
Hermenegildo Martin, herencia de fin

cas, carecen de algunos linderos.

Pedro Martin, id. id.
Saturna Martin, id. id.
María Martin, id. id.
Soledad Perez Tejada, herencia de un 

censo, no se espresan hipotecas.
Gregorio y Aniceto Rio, compra de 

tierras, no se espresa las que cada uno 
adquiere, y carecen de dos linderos.

Manuel de Sebastian, compra de dos 
tierras, carecen de medida, situación y 
linderos.

Andrés Sebastian, compra de tierras, 
carecen de dos linderos y de cabida una.

Martin Sebastian, compra de una sasa, 
no espresa medida ni la situación.

Celestino Sebastian, compra de fincas 
que carecen de linderos, tiene carga una 
de ellas, y no espresa á favor de quién, 
ni cuánto es.

Doña Ana Rives, de D. Celestino Se
bastian, fianza con hipoteca de una casa 
y corral, no se espresan los linderos.

I). Celestino Sebastian, compra de 
tierra, carecen de medida, y surqueros.

Celestino Sebastian, compra de dos 
tierras, carecen de linderos.

Celestino Sebastian y Eugenio Mar
tin, permuta de dos partes de cerca, 
carecen de linderos y cabida, y no cons
ta lo que cada uno adquiere.

Celestino Sebastian compra de fincas, 
carecen de dos linderos.

Id. compra de lincas, no se espresan 
los linderos.

Id. de Joaquín Sebastian, obligación 
con hipoteca, carecen de dos linderos.

Id., compra de fincas, id.
Id., compra de fincas, id.
Id., compra de id. id.
Id., id. id. id.
Pedro Sebastian, compra de casa, no 

se espresa la medida y se omiten dos lin
deros.

Celestino Sebastian, compra de tierras, 
fallan dos linderos en cada una.

Id. id. id.
Id. id. id.
Id. id. id.
Id. id., no se espresa la cabida y 

linderos de algunas.
Celestino Sebastian, compra de tierra, 

carece de dos linderos.
Id., compra de tierras, carece de dos 

linderos la una.
Id. id., no espresa la cabida.
Id., compra de una tierra, faltan dos 

linderos.
El mismo D. Celestino, compra de 

tierras, carecen de dos linderos y la 
cabida.

Id., permuta de tres tierras, carecen 
de dos linderos.

Id., permuta de dos tierras, faltan 
linderos.

Bernabé Sebastian, permuta de una 
tierra, id.

Celestino Sebastian, permuta de tier
ras, carecen de dos linderos.

Id., permuta, no se espresa la cabida 
y fallan dos linderos.

Id. id. id. id.
Id. id., carecen de dos linderos.
Agueda Sebastian, permuta de tierras, 

carecen de dos hnderos.
Celestino Sebastian, permuta de tier

ras, fallan linderos.

Id. id. id. y cabida.
Francisco Sebastian, permuta de tier

ra, se omiten dos linderos.
Celestino Sebastian, permuta de dos 

tierras, se omite la cabida y dos linde
ros en la una.

Celestino Sebastian, permuta de tres 
tierras, se omiten dos linderos en cada 
una.

Pangrácio Sebastian, permuta de dos 
tierras, carecen de linderos.

Celestino Sebastian, Permuta de 
tierras, se omiten algunos linderos.

Id. id., no consta la cabida, ni algu
nos linderos.
t Id. id. id. id.

Felix Sebastian, permuta de una tier
ra, faltan dos linderos.

Celestino Sebastian, compra de tier
ras, faltan algunos linderos.

Id. id. id. id.
Id., compra de una tierra, no espre

sa linderos.
Id., compra de tierras, carecen de 

algunos linderos.
Id., permuta de cinco tierras, fallan 

algunos linderos.
Id., permuta de dos tierras, id.
Id., permuta de tierras, id.
Martin Sebastian, permuta de fincas, 

carece una de cabida y las demás de 
dos linderos.

Celestino Sebastian, permuta de dos 
tierras, carecen de dos linderos.

Id., permuta de tres fincas, fallan 
algunos linderos.

Id., permuta de una tierra, faltan dos 
linderos.

Celestino Sebastian, permuta de tres 
tierras, faltan á la una dos linderos y 
la cabida.

Id., permuta de varias fincas, se 
omiten algunos linderos.

Juan Sebastian,. permuta de fincas, 
carecen de algunos linderos.

Celestino Sebastian, permuta de una 
tierra, se omiten dos linderos.

Id., permuta de varias tierras, faltan 
algunos linderos.

Id. id. id. id.
Bernardo Sebastian, permuta de tres 

tierras, no se espresan linderos.
Celestino Sebastian, permuta de unas 

tierras, fallan algunos linderos.
Id. id. id.
Id., compra de tres tierras, carecen 

de algunos linderos.
Id., compra de dos tierras, carecen 

de dos linderos.
Id. ¡d., de una tierra id.
Id., compra de cinco tierras, carecen 

de dos linderos.
Pedro Sebastian, compra de tierras, 

id. id.
Felix y Andrés Sebastian y Atanasio 

Gutiérrez, compra de varias tierras, no 
se espresa situación, cabida ni linderos 
ni las que cada uno adquiere.

María Sebastian, herencia de tierras 
c arecen de cabida y linderos.

León Sebastian, herencia, id. id. id. 
Francisco Sebastian, id. id. id. id. 
Fermín Sebastian, id. id. id. id. 
Bernardo Sebastian, id- id. id. id. 
Valentín Sebastian, id. id. id. id.
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Ursula Sebastian Gómez, id. id. id. id.
Celestino Sebastian, permuta de tier

ras, se omiten algunos linderos.
Félix Sebastian, permuta de tierras, 

carecen de dos linderos.
Celestino Sebastian, permuta de una 

tierra, se omiten dos linderos.
Celestino Sebastian, compra de tier

ras, carecen de algunos linderos.
Andrés Sebastian, herencia, se omi

ten algunos linderos y carecen de cabida.
Felipa Sebastian, id. id. id.
Juan Sebastian, id. id. id.
Angel Sebastian, id. id. id.-
Venancio Sebastian, id. id. id.
Pedro Sebastian, id. id. id.
Ciríaco Sebastian, id. id. id. •
Celestino Sebastian, id. id. id.
Celestino Sebastian, permuta de tier

ras, faltan algunos linderos.
Juana Sebastian, herencia de tierras, 

fallan algunos linderos y la cabida.
Joaquín Saiz, herencia de fincas, no 

se espresa, la cabida y linderos de al
gunas.

Marcelino Sebastian, herencia de fin
cas, se omiten algunos linderos y la ca
bida.

María Sebastian, id. id. id.
Martin Sebastian, herencia de fincas, 

que carecen de cabida y de algunos lin
deros.

Dámaso, Félix Sebastian y Francisco 
López, compra de tierra, no se espresa 
la parte que. cada uno adquiere.

Dámaso Sebastian, compra de tierras, 
no se espresa la cabida de una de ellas.

Celestino Sebastian, compra de una 
tierra, no se cspresan los linderos.

Id., compra de tres tierras, carece 
una de ellas de dos linderos.

Id., permuta de dos tierras, fallan dos 
linderos.

Joaquín Sainz, permuta, no se espresa 
la cabida, y se omiten dos linderos.

Andrés Sebastian, compra de casa, 
carece de medida.

Celestino Sebastian y Gómez, permu
ta de varias fincas, carecen algunas de 
linderos.

Celestino Sebastian Caslrillo y Ménica 
Caslrillo, permuta de dos tierras, care
cen de dos linderos, y no espresa lo que 
cada uno adquiere.

Angel Sebastian é Isidoro Martin, 
compra de dos tincas, carecen de dos lin
deros y iro se espresa la que cada uno 
adquiere.

Valentín Sebastian, herencia de fincas, 
no se espresa la situación, cabida nilin 
deros.

Juana Sebastian, id. id. id. id.
Andrés Sebastian, herencia de fincas, 

carecen de cabida y linderos.
Francisca Sebastian, herencia de fin

cas, se omite la cabida y linderos de al
gunas de ellas.

María Sebastian, herencia de fincas, 
no se espresa la situación, cabida ni 
linderos.

Dámaso Sebastian, compra de fincas, 
se omiten algunos linderos.

Lorenzo Sebastian, herencia de fincas, 
no se espresa situación, cabida ni lin
deros.

Bernardo Sebastian, id. id. id. id. 
Antonia Sebastian, id. id. id. id. 
Fermín Sebastian, id. id. id. id. 
Lesmes Sebastian, herencia de fincas, 

no se espresa la situación, cabida ni lin
deros .

Francisca Sebastian, id. id. id. id.
Julián Sebastian, id. id. id. id. id.
Id., id. id. id.
Manuel Sebastian, compra de tierras, 

no espresa la medida ni algunos lin
deros.

Id., compra de dos fincas, carece la 
una de dos linderos.

Manuel Sebastian; compra de fincas, 
faltan algunos linderos.

Manuel Sebastian, compra de tierras, 
no se espresa la medida ni algunos lin
deros.

Id., compra de fincas, carecen de al
gunos linderos y la cabida de una.

Santiago Sebastian, compra de dos 
tierras, faltan linderos.

Dionisia y Pedro García, de Santiago 
Sebastian y Francisco Gómez, fianza hi
potecaria, dos casas, carecen de medida.

LARA.
1808 al 1862.

Memoria de misas fundada por Don 
Juan Alonso, de D. Miguel Arzaga, cen • 
so con hipoteca, carece de dos linderos.

León Alonso y Castor Vicario, com
pra de tres fincas, carece la una de me
dida y no espresa lo que cada uno ad
quiere.

Ignacio Arribas, compra de casa, no 
espresa la situación.

Benito Alonso, compra de tres fincas, 
carecen de medida y situación.

Memoria de Don Miguel Cuesta, de 
Julián Blanco, censo con hipoteca, care
cen de dos linderos.

Jacinto Burgos, herencia de fincas, se 
omiten algunos linderos.

Andrea Blanco, herencia, no se espre
sa la medida y situación de una finca y 
linderos de otras.

Clemente Blanco, id. id. id. id.
Simona Blanco, id. id. id. id.
Eulogio Blanco, id. id. id. id.
Obra-pia de D. Francisco do la Fuen

te,de Vicente Cuesta, censo con hipoteca, 
carecen algunas de medida y situación.

Donato Castro, compra de varias fin
cas, carecen de situación y linderos al
gunas fincas.

Capellanía fundada en Covarrubias, 
no se expresa por quién, de Donato Cas
tro, Estanislao Abad, Fermín Paniego, 
Juan Moreno y José García, censo con 
hipotecas, carece una finca de medida y 
situación.

Calisla Cuesta, herencia de fincas, no 
se espresa situación cabida ni linderos.

Id., id. id. id.
Dorotea Cubillo, id. id. id. id.
Manuel Fernandez, permuta de casa- 

pajar, carece de medida y situación.
Miguel Fernandez, compra, no espre

sa la medida ni algunos linderos de las 
fincas.

Capellanía de Pedro Gil, de José Gar
cía é Isidora Vicario, reconocimiento de 
censo con hipoteca, carece una finca de 
dos linderos.

{Se continuará.)

Anuncios Particulares,

En la librería -y almacén de pa
pel deD. Isidro Herce García, 
p’azuela de la Paloma (anti
gua del Arzobispo núm. 19, 
casas nuevas del Sr. Arnaiz, 
se hallan de venta los libros 
siguientes.
Libros en blanco, perfectamente ra

yados para el Comercio, diarios, mayo
res, copiadores, borradores y demás cla
ses que se deseen, forrados en media 
pasta á precios arreglados.

Calendario piadoso, recopilado por el 
Dr. D. Miguel Martínez Sanz; un lomo 
en 8.° mayor, de más de 150 páginas, 
elegante impresión, 4 rs.

Idem de la elegancia española con el 
retrato de S. M. y otros personages, á 
5 rs. en rústica.

Calendario Religioso, Agrícola, Mé
dico y Astronómico, con esplicacion de 
los Evangelios de los Domingos, Esta
dística católica, tarifa de Correos, servi
cios telegráficos, tabla de reducción de 
monedas, algunas respuestas breves á 
los incrédulos por el Abale Segur, la 
Biografía de Nlro. Smo. Padre Pio IX y 
otras curiosidades no conocidas en los 
tratados de Historia Natural, publicado 
por los Redactores de las Leyendas Po • 
putares, y con licencia de la autoridad 
Eclesiástica; un lomo en 8.a al ínfimo 
precio de un real y medio.

■ El Cielo en 1864 ó Calendario de 
Joaquín Yagüe, conocido por el Zarago
zano, á 6 cuartos.

Calendario Religioso, Histórico é ins
tructivo con un tratado de huertas y ar
boles, al intimo precio de 4 cuartos.

Calendario de Castilla la Vieja, á 5 
cuartos.

Verdadera baratura. 100 cartas, pa
pel corte dorado superior, 100 sobres 
para las mismas, una barra de lacre, 12 
plumas de acero, un porta-plumas, un 
lapicero, i'na pastilla jabón de olor, una 
id. de cola de boca, una de goma para 
borrar, un frasco de tinta, una caja de 
polvos salvadera, otra id. de obleas: 
todo en una bonita caja, á 15 rs.—Se 
regala una fosforera y un par de geme
los.

Anuario de primera enseñanza, Pe
riódico mensual publicado por D. Cárlos 
Yeves, Director de Escuela Normal.— 
Se suscribe en esta librería, por un año 
15 rs., 7 y medio rs. por seis meses: 
en la misma se reparten gratis los pros
pectos, donde se dan mas detalles délos 
beneficios que gozan los suscrilores.

(5-6)

En la Librería y Almacén de papel de 
D. Isidro Herce García, plazuela 
de la Paloma {antigua del Arzobispo) 
en Burgos, se hallan de venta las 
obras de Eusebio Freixa, Secretario 
del Ayuntamiento de Lérida.

GUIA DE QUINTAS, 5." EDICION.

Contiene toda la tramitación de expe
dientes para los reem plazos del ejército 

activo, de sustitución, de prófugos, de 
competencias, de inutilidades físicas y 
de escepciones: la ley de 50 de Enero 
de 1856 con las variaciones introducidas 
por la de l.° de Marzo de 1862 que 
también se incluye: la de 29 de Noviem
bre de 1859 sobre la inversión del im
porte de redenciones y reemplazo de las 
bajas procedentes de las mismas, con 
el reglamento provisional para su ejecu
ción: 150 Reales órdenes publicadas con 
posterioridad á la ley de reemplazos, 
todas importantes, las cuales se citan 
por notas en los articulos de la misma á 
que corresponden: reglamento y cuadro 
de los defectos físicos que inutilizan para 
el servicio militar, con las variantes que 
se han dictado por el Gobierno sobre 
algunos de los defectos en él compren
didos etc. etc.=Su coste 14 reales en 
rústica.

GUIA COMPLETA
de repartimientos de inmuebles.

2.a EDICION, CORREGIDA Y AUMENTADA.

Esta obra, cuya adquisición ha sido 
recomendada por algunos señores Gober
nadores, consta de 402 páginas en fólio 
y contiene, además de todas las instruc
ciones necesarias sobre el modo de re
dactar los repartos, libretas cobratorias 
y expedientes sobre peritos, etc, 2151 
tarifas que empiezan con la de 1 cénti
mo de real por 100 y concluyen con la 
de 21 rs. 51 céntimos.

Cuesta 60 rs. en rústica.

GUIA SEGURA
de cartillas, amillaramienlos, estados 
resúmenes, repartos y apéndices á los 
cuadernos de liquidaciones, con un apén
dice publicado á mediados de Diciembre 
de 1859. Cuesta 18 rs.

GUIA FÁCIL SENCILLA Y COMPLETA

DE LA CONTRIBUCION DE CONSUMOS.

2.a edición.
Un cuaderno de 114 páginas en 4.® 

prolongado, 8 rs. en rústica.
BASESt REGLAS

PARA HACER LOS REPARTOS DE LA CONTRI

BUCION TERRITORIAL.

Esta obrita contiene todas las instruc
ciones necesarias sobre el modo de hacer 
las repartimientos, libretas cobratorias, 
nombramientos de peritos repartidores 
etc. En una palabra: aquellos que por 
su mucho coste no puedan proporcionar
se la «Guia completa de repartimientos 
de inmuebles,» encontrarán en esta cuan
to necesiten saber respecto á dichos tra
bajos, esceptuando las tarifas.—Cuesta. 
4 reales.

LO MEJOR DE LO MEJOR.

Gran repertorio de máximas, senten
cias y pensamientos políticos, filosóficos 
y morales, seguido de un gran número 
de ejemplos1 históricos sorprendentes. 
Obra escrita por 600 autores.—Forma 
un volúmen de 176 páginas en 8.° pro
longado, y se vende á 7 reales en toda 
España. (2--2)


